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Debiendo procederse con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la ley de 8 de Enero de 1845, *a elección 
de Diputado provincial por el partido de la Altnunia , en 
reemplazo de D. Joaquín Royo, que falleció á primeros de 
Julio del corriente año, en u'o de la? facultades que me con
cede el artículo ío de la misma ley , he señalado ai efecto 
los dias 28, 29 y 30 del corriente mes.

La elección se verificará por los mismos electores que nom
bran los Diputados á Cortes, comprendidos en las listas que 
rigen actualmente declaradas ultimidas en el mes de Mayo 
del corriente año, para lo cual los alcaldes de los pueblos 
pertenecientes á dicho partido judicial, las espondrán al pú
blico luego que reciban esta circular.

La votación tendrá lugar únicamente en las casas consis
toriales de la Almunia por no estar dividido el partido en 
secciones, observándose cuanto previenen ios títulos 2. c y 
3. 0 de la referida ley, que se insertan á continuación y 
teniendo presente para la estemion de las actas, los mode
los que contiene el Boletín oficial número 19 del de Fe
brero último. Zaragoza 17 de Setiembre de — J 
María de Gispert.

Títulos de la ley que se citan anteriormente.

TITULO II.
Cualidades necesarias para ser Diputado prooincial.

Art. 7. 0 Para ser Diputado provin. i il se necesita."
j. 0 Ser español, mayor de 25 años.
2.0 Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no baje de 8000 rs. vn , ó pagar 500 de contri - 
buciones directas. En los partidos donde no haya 20 per
sonas que tengan estos requisk por cada Diputado que 
deban nombrar se completará el nú ñero con los mayores 
contribuyentes que se hallen inscritos en las listas de 
elegibles para h s ayuntamientos del partido

4. 0 Residir y llevar á lo menos dos años de vecin
dad en la provincia, 6 tener en ella propiedades por las 
cuales se paguen 1000 rs. de contribuciones directas.

Art. 8 0 No pueden ser Diputados prpvinciale*;
t .° Los que al tiempo de las elecciones se ha leu pro

cesados crimina luiente. _ .
2.0 Los que por sentencia judicial hayan sufrido pe

nas corporales aflictivas ó infamatorias,-y no hubieren ob
tenido rehabilitación. ■ . . .

j. 0 Los que se hallen bajo la interdicción jodiciál por 
incapaci lad fi ica 6 moral.

4. 0 Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos. ,

$.° Los que esté.) apremiados como deudor es á la Ha
cienda pública ó á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes. ,

6. ° Los que sean administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia y sus fiadores. ,

7. 0 Les contratistas de obias públicas de la misma y 
sus fiadores.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
8. 0 Los que perciban sueldo ó retribución de los fon

dos provinciales ó municipales.
9. 0 Los Jueces de primera instancia, los Secretarios y 

damas empleados de los Gobiernos políticos, los Consejeros 
provinciales, los Contadores, Administradores, Tesoreros y 
demas empleados en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas, los Ingenieros civiles y los 
encargados de montes en las provincias donde se hallen des
tinados. i

Art. 9. 0 Podrán escusarse de alce piar el cargo de Di
putados provinciales:

1 0 Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, no 
mediando el hueco de una renovación.

2. 0 Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3. 0 Los Senadores y Diputados á Cortes, y los indi

viduos de Ayuntamiento, hasta un año después de haber 
cesado en sus cargos.

4. 0 Los funcionarios de Real nombramiento que pue
den ser elegidos.

5. 0 "Los que al ser elegidos, no esten avecindados eu 
la provincia.

TITULO III.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se ha
rá en virtud de Reai convocatoria, cuando haya de ser ge
neral; y en virtud de orden del Gefe político de la pro- 

k u w .-u v IV» pun tul suldiiicuje..
Art. 11. Los Diputados provinciales serán nomuniuus 

por los mismos electores que elijan los Diputados á Cortes, 
sirviendo al efecto las mismas listas con las últimas rectifi
caciones que en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publicación de 
dichas listas para conocimiento de los electores, y las re
mitirá oportunamente á los Alcaides de los pueblos cabe
zas de distrito electoral.

Art 13. El Gefe político, tan luego como se publique 
esta ley, procederá si el r úmero de electores o la dema
siada estension de los partidos judiciales lo exigiese, á di
vidirlos en los distritos electorales que mas convenga, y 
señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir á votar. Hecha esta división, la pa
sará al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese nece
sidad de dividir algún partido judicial en distritos electo
rales, la elección se hará solamente en la cabeza del partido.

Art 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de 
los dktrisos electorales, servirá para todas las eleccciones 
sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin que 
la apruebe también el Gobierno en virtud de espediente que 
se formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para la votación se reu
nirán los electores á las nueve de la mañana en el sitio 
designado con tres dias de anticipación por el Alcalde de 
la cabeza del distrito, y bajo la presidencia del mismo Al
calde ó de quien haga sus veces.

Art. IG. Para la constitución de la mesa se asociarán ai 
Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos electores nom
brados por el mismo de entre los presentes. Los electores que 
concurran en el primer dia y primera hora de votación en
tregarán al Presidente una papeleta, que podrán llevar escrita ó 
escribir en el acto en la cual se designarán doselcclores paraSe— 
cretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del elector. Concluida esta votación se ve-
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^IitáTá ^sV-Ttitinió, y ^úéjarán hombrados Secretarios es- 
f.rutadores los cuatro electores que hallándose presentes al tiempo 
del 'escrutinio hayan reunido á su favor mayor número de vu- 
tos. Estos Secretarios con el Alcalde, i cnicnte ó Regidor Pre
sidente, constituirán delinitivamenle la mesa.

Si por resultado riel escrutinio no saliese el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el Presidente y Ins elegidos 
nombrarán do entre los electores presentes los que falten para 
completar la mesa.

En caso de empaté decúfirá la suerte. "
Art. 17. Constituida la mesa, empezará la votación, qué 

durará tres dias. á no ser une antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del di-bilo. La votación será secroia.

El presiente entregara uha pa'xdeta rubricada al electór, esté 
escribirá eu ella dentro del ¡ocal y a la vista de la mesa , ó 
liara escribir por otro elector , el ‘Vimbre del candidato ó 
candidatos; y el presidente intíodúcira la papeleta en la urna 
delante d‘1 mismo elector, cuyo nombre y vecindad se ano
tarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán alas nue
ve de la mañana, y terminarán á las dos. de la larde.

Art. 19. Lu<>§o qiív sé conelnva la votación dé cada dia> 
el Presidente y Socretaric^ harán el escrutinio de ¡os votos, 
leyendo en alta voz las papeletas, contronLindo el número de 
ellas con el de los votantes anotados en la lista, y ésteaderán 
del resultado el acta correspondiente.

Art. 2o. En todo escrutinio leerá el Presidente en alia 
voz las papeletas, y dei contenido- dé ellas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores.

Art. 1|. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los úllimosso- 
brantefi; pero valdrán los de las papeletas que ccntengan mc- 
nos nombres que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio , y anunciado el resul
tado á los electores, sé quemarán á presencia del público to
das las papeletas.

■ Art. 23. Antes de las nueve de la mañana del día siguien
te se fijará en la parto exterior d-i ediíuóo dno.le se celebre * .ro i.'ta numinai de loaos los electores que bajan
concurrido á votar el día anterior, y el resumen de los vo
tos qué cada uno naya obtenido.

Art. 2i. A! dia siguiente de haberse acabado ía votaciort 
y á la hora de las diez dé la mañana, el Presidente v Secre— 
tarios formarán el resúmen general devotos y estenderán y 
firmarán el acta de todo el Festinado expresando el número 
total de los electores que hubiere en el distrito, el número de 
los que han lomado parte en la elección, y el de los votos 
que cada candidato haya obtenido. Copia autorizada de esta 
acta se remitirá al Gefc político de la provincia

Cuando la elección se hubiere hecho- soíamentc en la ca
beza del partido judicial . se proclamará Uiputado provincial 
desde luego ai que hubiere obtenido mayor número de, vo
tos; pero el escrutinio de que habla el párrafo anterior se 
hará ante el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo , en la 
forma y bajo la présideacia que se determina en el artícu
lo 26.

, Art. 2o. El presidente y ios cuatro secretarios nombra
rán de entre ellos mismos uu comisionado para que lleve 
á la capital del partido copia certificada del acta del dis
trito, y asista al escrutinio general de votos. El acta ori
ginal quedará en el archivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el Ayun
tamiento pleno de la cabeza dj partido á los seis días de 
haberse concluido Las elecciones <m los distritos electorales} 
presidirá el («efe político ó la persona que designe , v ha
rán de escrutadores los dos comisionados que sean al efecto 
elegidos. Si por euf-Emed. d, muefle ó por cualquiera otra 
causa no concurriese algún emui-iúnado, se remitirá la co
pia certificada de! acta que le coi responde al presidente el 
cual la presentará á la Junta para que se verifique el es
crutinio.:

Art. 1.7. En los pueblos donde hubiere varios pulidos 
se hará el escrutinio general de lodos ante el Ayuntamieulo

- 7 " -- ' ------- -----

pleno del mismo pueblo; pero con separación ueos partidos 
de otros.

Art 28. Hecho el resumen general de los votos por el 
escrutinio de las actas de los distritos electorales , el presi- 
deuté proclamará Diputado al candidato que hubiese obte
nido mayor número de votos , decidiendo la suerte en caso 
de empate. , '

Art. 29. Ei Presidente y escrutadores en cada distrito élec- 
tor<d y el Presidente y comisionados de la Junta general dé 
cscmluiio. resolverán, cada día definitivamente y á plurarili- 
dad de votos cuantas dudas y' redamaciones se presenten-, 
espu-sándoias en el acta , como iguabnente las resoluciones 
que acerca de ellas se huiiieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad pa
ra anular ninguña acta ni voto; pero podrá dejar consigna
das en su acta las reclamaciones ó dudas qu'e sobre este pun
to se presenten, y su opinión acerca de ¡as mismas.

Alt. 31. El acta original se depositará en el archivo del 
Ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copia certí- 
ficadá tic ella se pasará al Gefc político.

Alt. 32. El Gefe político, oído el Consejo "provincial; 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada 
la eiecion, esümderá el nombramiento correspondiente á los 
que hayan resultado Diputados, y se lo comunicará para su 
cónociú'iénto.

Art. 33. Si el Gefe político, oido el Consejo provincial-, 
hallare nulidades en la elección, ó si hubiere reclamaciones 
contri sú^ilidéz, paSirá todos los document s con su informe 
al Gobierno el cual declarará si es valida dicha elección, ó 
si ha de verificarse de nuevo en el todo ó en alguna dé 
sus partes.

Art. 34. El Gefe político-, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las cuali
dades que para este cargo exige la presente ley, yen la mis
ma f >rm i fallará también sobre las solicitudes de exención Dé 
estas resoluciones podrán ios interesados apelar al Gobierno; 
quien resolverá definitivamente

Art. 33. El Dipútalo quo fuese e!é'ido por dos ó mas parti
dos, oblará por uño d ellos: en los demás se procederá á nue
va elección para su reemplazo. También se procederá á nue
va elección siempre que un Diputado cese por cualquier mo- 
vo, en el desempeño de su encargo; fuera del caso en que 
solo tallen seis mese» para renovación ordinaria.

Níim 888
Circular núm. 323

El Fxcmo Sr Sabsecretai io del Ministerio de la 
G bernacion del Reino, con jecha 3 del corriente me 
comunica la Real orden cu calar que signé.

Por el Ministerio de Estado se ha coinunicádb á es
te de ia Gobernación del Reino; en 1. c del mes úl
timo, lo siguiente: = EI Cónsul de España en Niza di
ce ai Sr. Ministro de Estado con fecha 23 de Julio úl
timo lo que sigue: «Me apresuro á poner en el supe- 
rjor conocimiento de V. E. que habiendb tábido una 
entrevista con la pi¡m?ra Autoridad superior de este 
Condado^ me ha inforthado esta que á ningún extran- 
gero se le permite la entrada siempre que no acredi
te á su ¡legada que tiene cien Eancos disponibles, sin
cuyo requisito se le rehusará la entrada en el mismo »

Lo que traslado á V. S de Real orden comunicada- 
por el Sr. Ministro dé la Gobernación del Reino, para 
qu.e lo haga saber á las pi rsonas que le pidieren pasa^ 
porte para Niza.

1 se inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia, para su publicidad é conocimiento de los suje
tos ct quienes pueda interesar, '¿arnoy^a 12 de óé» 
tiembre de 18 50.=Jose ¡Mm la de Gispert.
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Núfn. 889.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGOÑ—E. M.

Nuíiiucrio d? la Guerra — Xúinero ^.zzCirc'üiar í= Excino. 
$r. Hi Sr Ministro ae Maii :3 cncnrgadb ifiterÍRámente del 
D-Spacho del de Ja Guerra, dice hoy ál secretario del Tribu- 
Ral Supremo de Guerra y Marina lo siguiente.= La Reina 
(q i)" g ) tomando en consideración lo ¿spuesto pot ese Su
premo Tiibunal en acordada en 15 de Julio próximo pa- 
sádo al i- formar la instancia en que Doña Francisca Luisa 
Crespo, viuda del subteniente que fue retirado D. José^an- 
ib j ■, solícita las pagas de tocas, al tiempo mismo que S. M. 
h renido á bien acceder á lo que pide la interesada según 
aparece en Real orden de esta fecha, se ha servido declarar 
sin efecto la de de Setiembre de 1857 en cíue Ke prefi
jaba el término de seis meses en la Península y un año en 
Ultramar para promover las solicitudes de esta naturaleza. 
Pero S. M- si bien desea que se respeten sietrípré los dere
chos de las fimilias que se hallan eri este caso, quiere por 
otras consideraciones, que cdnndd estas solicitudes se enta
blen después de pasados seis meses de la muerte de los cau
santes á mas de acbmpafhr á ellas los documentos qua pre
viene el reglamento dei monte pió militar, acrediten rio ha
ber acudido con titas oportunid id bien sea por ignorar su 
derecho, bien por otras causas independientes de su volun
tad.tibe Real orden cornunicadá por dicho Sr. Ministro ló 
tras ado á V. E. para su conocimiento y efectos cbnsi- 
guientes.nDibs guarde á V. E muchos años. Madrid 4 de 
Setiembre de t8jó.=±EI oficial t. 0 ; Francisco Valiente. 
Sr; Capitán general de Aragón — Eg copia =HITeniente Cdro- 
tiei G.fe de E. M. A., Antonio Madera y Viverb.

Núm 890.
Ministerio de la Guerra. — Núm. 19. =■ Circular. =¿ 

Éxcmo. Sr.=rEI Sr. MinisUo de Marina, encargado in- 
teriimmente del despacho del Ministerio de la Guerra, 
dice boy al de la n telenda lo que sigue .«=■ Enterad a la 
Reina (q. D gj de una instancia dirigida á este Mi
nisterio por el Capitán general de Navarra y provincias 
Vascongadas^ en la que D. Lucio Izquierdo , habilitado 
de la clase de retirados de la provincia de Alava, soli
cita que á los Gefes y oficiales que obtuvieron su retiro 
por el Real decreto de 5 de Julio de 1 8117, no solo no 
se l*s descuente el 5 y 5 por 1 00 respectivo para el mon
te pío militar como se está verificando desde entonces, 
sino que se les reintegre de ló que se les ha descontado 
basta el día; se ha servido acceder á la solicitud espre- 
sada y resolver se diga 4 V. E. como de Real orden lo 
Ver ileo que persuadida S. ^í. de que la razan que las 
i licinas de II icienda civil tuvieron, sin duda, para ha
cer el descuento espresado ha sido la fie que en los Rea
les despachos de ¡os individuos agí aciados no se estam
pó al hablar del sueldo la palabra «liquido” puesto que 
ref¡ ¡endose la concesión al artículo 1. - del Real decre
to espresado que ja la menciona no se creyó necesaria 
dicha palabra, y para evitar en lo sucesivo reclama- 
cidnes de e.-da especie, con esta fecha se previene lo con
veniente para que a! estender los Reales despachos á in- 
óividuos agraciados conforme á aquej Real decretó se 
Aprese la circunstancia de que el sueldo que se les se- 
ñda ha dé ser liquido según eií dicho Real decr< to sé 
Expresa; sirviéndose V. E. disponer sé devuelvan dichos 
descuentos á los individuos á quienes se hicieron equi- 
vocadameute. = De Real orden comunicarla por dicho

/I/mistro de Marina, lo traslado á V. E. para su co
cimiento. Dios guarde á V. E. tr uchos años. Madrid 

le Agosto de 185O. = EI oficial 1. ° , Francisco Va- 
h.dte.^Sr. Capitán general de Araguu, = Ed copia.~ 

El Teniente Coronel Gefe accidental de E. M., ^nlohtó 
Madera y Vivero.

AYmi. 891.
.AdHUnistracia’n Tesorería de Cruzada de Ara^oA.

Debiendo concurrir los á)'untamiento-- ‘"oti’titu .ionale* de 
los pueblos á hnes de este mes, épo-a en que vence el plazo 
para- el pago ele ¡tulas, espera esta A jmini-tradon lo veri
fiquen puntualmente sari ficiendó ia limosna de la presente 
predíca#ípn de i8jo y ios atrasos que áihunbs de ellosrie- 
nen de añoá anteiioreq sin dar lugar a medidas desagra
dables que en otro caso se Verá en la necesidad de adoptar, 
Zaragoza 15 de Setiembre de /85o.— Blas Crespo.

Nnn: 85 2.
D. Antonió Rntnon Ordo*o, Juez de instancia de este 

partido de Pina. •.
Ror el p ésente se cita; llama y emplaza por tercer edic

to y pregón á Manuel Gimeno, Ignacio Hernández y Ma
nuel N (el \ ¡torio de r ti io quinquilleros y cedace
ros sin domicilios fijo; para que en ei término de nueve 
dias á contar desde el de ia techa se presenten en las cár
cel s de esta vil,a á defenderse de los cargos que les re
sultan ert la causa que contra los mi-mos me hallo ins
truyendo sobre heridas caúsa las a Cristóbal de Gracia, ve- 
cihos de Letux y Francisco Quilez de Sámago, cuyas he
ridas fueron causadas.eI Vtinte y cinco de Julio último; en 
el pueblo de Quinto* que si bieneh y se presentan se les 
oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren; y no veri
ficándolo se seguirá la cetra en estrado0, y les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Pina á 7 
de Setiembre de /8 f o ^Antonio RamonOrdbyo.=:Por su man
dado, Juan Brequera.

■ . . Núm. 893.
Idscalíá dé la Audiencia de TLára^oiá.

Se halla vacante una abogaría fiscal de está Audien
cia, para obtenerla se necesita ser mayor ce 25 años, y 
llevar por lo menos seis de servir protnoioría fiscal ó de 
egerccr la tibogacia ó cátedra en piopiedad, ó judicatu
ra ó relatorli, según espresamente se dispone en la regla 
5.a de la Real orden de 7 0 de Mayo de 18^4, Los 
que, reuniendo estas circunstancias, aspiren á obtenerla 
presentarán sus solicitudes documentadas en esta Fiscalía 
dentro del término de 30 días á cortar desde la Deha 
de este anuncio. Zaragoza 12 de Setiembre de t8)O=Ana- 
cleto Toron, , - .

tdúm. 89U.
Don Btienavenli.tra Alvarado, del Consejo de 

S. M su Secretarlo lionorárto j Juez, de pii- 
mera Instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de ÍLuragoza

Por el présente bagó sabir: Qie para ¡levar defecto 
por apremio el pago de cieitas costas, he acordado con 
esta fecha se proceda á la venta en publica subasta de 
los bienes sitos en los l ó tía i nos de San Mateq, siguientes;

Una viña de tres fanegas de tierra sita en la par
tida de las carniceras, que confronta con la de José Pé
rez y Antonio Adn, retasada en 2’10 reales vellorí.

Otra viña de dos fanegas un cuartal de tierra, sil<1 en 
la misma partida que confronta con las d- Francisco 
López y Sebastian B irdonaba, letasadaen 1 00 rs. vn.

Un campo de rabi la de ocho fanegas de (ierra, silo 
en la rnismá partida que confronta con camino real y 
viña de z/nlonio ^-/.auda, retasado en 580 rs. vn.

Otro carnj ó Je diez fanegas de tierra, ^lLoen la mis
ma partida que confronta don otro df Jorge Pardo^y 
Viña de Juan z/zara, rriásado en 5h0 rs.

Otro campo de cabida de sris far^gas dé tierra en 
la misma partida, que confronta con él de Jusn z/n- 
tonio. N isane, y camino real, retasado rn /I 80 r^ vn.

Otro campo de cuatio fanegas de tierra, sito en Ja 
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partida llamada de ¡a Gabina, que confronta con otro 
de Pascual Fuerte y viña de Jorge Perez, retasado en 
500 rs. vn.

Y una viña de cabida de una fanega de tierra y ¡un
to á ella otra dedos, recien plantada, sita an la misma 
partida de las Carniceras, que confronta con las de 
Francisco Perez y Sebastian Bordonaba, retasada en 
210 rs. vn.

Para cuyo acto he señalado el día veinte del actual 
ó las once de su mañana en la Audiencia pública de 
este Juzgado. Dado en Zaragoza á 9 de Setiembre de 
485O.=Ventura z/ivarado.=Por su mandado, Tomás 
Rebuello y León.

"Núm. Sp í
Gobierno de la pro-oincia de Teruel.

Se saca á pública subasta la construcción de dos trozos de 
carretera de cita ciudad al alto del escopo, línea de Za
ragoza á Valencia , en los dias 7o del corriente y to de Oc
tubre próximo, á las once de la mañana. Los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, proyecto', planos y pre
supuestos, estarán de manifiesto en la secretaría del Gobier
no, y el acto tendrá lugar con asistencia de una comisión 
de la Excma. Diputación provincial, el ingeniero civil y el 
escribano actuario. Los que gusten interesarse en el rema
te podrán hacer proposiciones de palabra ó por escrito, con 
sujeción á dichos pliegos de pactos. Teruel 15 de Setiembre 
de i85o=Rainon Membrado. -

Numero, - 896.
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

■ Zaragoza.
Por la Dirección general de Fincas del Estado, se dice d 

la Administración de mi cargo en 4 del actual lo que sigue.
El Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha comumb ado á 

esta Dirección general con fecha de ,9 de Agosto último la 
Real orden siguiente.^Enterada ¡a Reina del espediente pro
movido por el Administrador de Fincas del Estado de la 
provincia de Málaga , consultando si podrán compensarse 
¡os cenjos que varios ayuntamientos, corporaciones y par
ticulares tienen á su favor y contra el Estado, con otros que 
á este pagan, y conformándose S. M. con el parecer de esa 
Dirección general, se ha servido resolver que se lleve á 
efecto com ) medida general la compensación de los capi
tales de los censos de que trata la consulta del referido Ad
ministrador , cancelándose las respectivas escrituras de im
posición. De Real orden lo comunico a V. E para los efec
tos correspondientes =Y la Dirección lo traslada á V.para 
su noticia y cumplimiento en los casos de igual naturaleza, 
cuidando de darla publicidad en los Boletines oficiales.

Y se inserta en este periódico para noticia de todos Zara
gata 16 de Setiembre de i8jo =Mariano Francés.

PARTE NO OFICIAL.
Colegio de 2 a enseñanza de "2.a clase de D. Mariano Franco.
En este establecimiento sito en la calle de las Vírgenes nú

mero 76', y que se halla agregado á esta Universidad litera
ria , continuará dándose en el curso próximo , la enseñanza 
de. ios cuatro primeros años de filosofía elemental en la for
ma que previene la legislación vigente-

Los cursos ganados en este colegio , previo examen y apro
bación en la l Diversidad , surten los mismos efectos acadé
micos que los estudios hechos en la misma. Lo matrícula para 
el curso venidero y en los referidos cuatro años de 2 a ense
ñanza , estará abierta en este colegio desde el diá l o al 3o del 
presente mes, advirliendo que por derecho de matrícula solo 
se satisface la mitad que en la Universidad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los padres de fa
milia ó interesados que gusten honrar con su confianza á este 
establecimiento. Zaragoza lo de Setiembre de 18üo.—Mariano 
Franco. -

' I I । ' II

En el Imar de las Casetas de Alagan , se arriendan las 
fincas siguientes =Una casa posada, lindante con la carre
tera de Na-uqrra.=.Un local destinado para parada ó casa 
de monta, con todos los departamentos -y comodidades que 
requiere un establecimiento de esta clase. — La persona d quien 
conviniese interesarse en su arriendo, se servirá avistarse con 
el apoderado general de la Excma. Sra. condesa de Fuentes 
viuda, que habita en la calle del Coso, nueva casa de correos.

El goce de las yerbas de los dos acampos llamados Tolon 
y Albina , sitos en los términos de la villa de Pina, perte
necientes al Eximo. Sr. Conde de Sástago, se arrienda por 
tres años , que darán -principio en el dia de Todos Santos 
1. 0 de Noviembre del (Torriente año. Los que de sen intere
sarse en este arriendo, que ha de subastarse el dia 28 del 
presente mes de Setiembre á las 1 1 de su mañana en la 
administración de dicho Sr. Conde, en la referida villa de 
Pina, podrán enterarse de las condiciones que han de regir 
en él y obran en la misma, asi como en la general de S E. 
en Zaragoza, donde estarán de manifiesto y siendo las man
das admisibles quedará rematado á favor del mejor postor.

Previa autorización del Eximo Sr. Gobernador de la pro
vincia, el apuntamiento de Inojés, anuncia el arriendo del 
horno de pan "cocer á pública subasta en los dias 15, 22 y 
29 de Setiembre d las 10 de la mañana, perteneciente á los 
propios del mismo, bajo el pliego de condii iones aprobado 
que se hallará de manifiesto en la secretaria de dicho ayun
tamiento.

Cotí la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia se proveerá á partido cer
rado desde el San Miguel de el coi riente mes de Se
tiembre la condata de cirujano, que consiste su dota
ción en dos mil reales vellón y diez cahíces de. trigo 
de buena calidad, cobrados y pagados por el ayunta
miento en eldia de San Miguel de Setiembre de 1851 
en que fina la contrata. Los aspirantes dirijir an sus 
solicitudes francas de porte á la secretaria de ayun
tamiento hasta el dia 29 del corriente en que se pro
veerá y' se enterará del pliego de condiciones. Care
nas 15 de Setiembre de 1850.

El que quiera interesarse en el arriend - de las 
ye/ has del monte y soto de Alfajar in, correspondien
tes á la testamentaria del Excmo. Señor Duque de 
Alagon, presentará su proposición en casa del Ad
ministrador judicial de dichos bienes, que vive en ta
ragoza calle de Contamina núm. 67 cuarto 2 0 en 
cuya casa habitación estar á de manifiesto el pliego 
de condiciones; en el concepto que los licitadores ten
drán lugar de presentar sus pr oposiciones en pliego 
cerrado, hasta el dia 1. 0 de Octubre próximo á las 
doce en punto de su mañana, en cuyo dia y hora se 
adjudicará dicho arriendo al que hubiere hecho pro
posición mas ventajosa, siempre que merezca la apro
bación de la Administración.

En el pueblo qtie necesiten de un organista de de
sempeño, se dirigirán á Ensebio Mateo; calle de la 

• lien za núm. 87 esquina al callizo Ancho ^.a habita
ción, quien ademas del órgano posee otros instrumentos.

. En la Imprenta del Boletín oficial calle del Tem
ple núm. 32, se halla de venta la nueva ley y tari
fas que le acompañan para la contribución industrial 
y de comercio.
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